
¡Una sola autoridad! para el agua 
La Constitución establecerá que la administración y gestión del agua estará a cargo de una sola 
entidad (Art. 318), que ya fue creada por el Gobierno Nacional con el nombre de Secretaría 
Nacional del Agua (SENAGUA). 

Art. 318. Inciso 4. El Estado, a través de la autoridad única del agua, será el responsable directo 
de la planificación y gestión de los recursos hídricos que se destinarán a consumo humano, riego 
que garantice la soberanía alimentaria, caudal ecológico y actividades productivas, en este orden 
de prelación. 

Se requerirá autorización del Estado para el aprovechamiento del agua con fines productivos por 
parte de los sectores público, privado y de la economía popular y solidaria, de acuerdo con la ley. 

Art. 412. La autoridad a cargo de la gestión del agua será responsable de su planificación, 
regulación y control. Esta autoridad cooperará y se coordinará con la que tenga a su cargo la 
gestión ambiental para garantizar el manejo del agua con un enfoque ecosistémico. 

Entre otras funciones, la Secretaría hará cumplir los artículos de la Constitución y de la futura Ley 
de Aguas, que deberá ser ratificada en un plazo de un año después de aprobada la Constitución. 

Disposición transitoria primera: 
En el plazo máximo de trescientos sesenta días, se aprobarán las siguientes leyes: 
 
2. La ley que regule los recursos hídricos, usos y aprovechamiento del agua, que incluirá los 
permisos de uso y aprovechamiento, actuales y futuros, sus plazos, condiciones, mecanismos de 
revisión y auditoria, para asegurar la formalización y la distribución equitativa de este patrimonio. 

Sin perjuicio de las funciones y responsabilidades de la autoridad del agua, los gobiernos locales 
tendrán las siguientes funciones: 

Art. 262. Los gobiernos regionales autónomos tendrán las siguientes competencias exclusivas, sin 
perjuicio de las otras que determine la ley que regule el sistema nacional de competencias: 
 
2. Gestionar el ordenamiento de cuencas hidrográficas y propiciar la creación de concejos de 
cuenca, de acuerdo con la ley. 

Art. 263. Los gobiernos provinciales tendrán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio 
de las otras que determine la ley: 

3. Ejecutar, en coordinación con el gobierno regional, obras en cuencas y microcuencas. 

4. La gestión ambiental provincial 

5. Planificar, construir, operar y mantener sistemas de riego. 

Art. 264. Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio 
de otras que determine la ley: 

4. Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales, 
manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la 
ley. 

10. Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y lechos de ríos, 
lagos y lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que establezca la ley. 



11. Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las playas de mar, riberas 
de ríos, lagos y lagunas. 

12. Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren 
en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras. 

 


